
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Domingo González Martínez, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre denuncia anónima por acoso sexual y laboral en el Hospital Universitario de Navarra (11-26/PES-00001), informa lo siguiente:

1. ¿Existen protocolos de actuación para casos de acoso sexual y/o laboral en el Hospital Universitario de Navarra y en el resto del SNS-O?, ¿cuáles son?

Sí. Osasunbidea cuenta con el documento “ANEXO 8 del procedimiento de prevención, resolución y seguimiento de las situaciones de conflictos, acoso u otros tipos de violencia interna en el entorno laboral. Protocolo de prevención e intervención frente al acoso sexual y/o por razón de sexo. P-14 Rev.2 – Fecha revisión 22.04.2025”.
2. ¿Si existen protocolos, habilitan alguna herramienta para que las personas de forma anónima puedan denunciar el acoso sexual y/o laboral?

Sí, se contempla expresamente como se puede comprobar en el documento adjuntado.
3. ¿Si no hay herramientas para actuar ante denuncias anónimas de acoso sexual y/o laboral, qué guía de actuación desarrolla el SNS-O para proteger y eliminar estos comportamientos?

Sí existen dichas herramientas. 
4. ¿Qué actuaciones ha realizado el SNS-O ante la denuncia aparecida en las redes sociales y los medios de comunicación?

La denuncia que apareció publicada en redes sociales parecía coincidir con un anónimo recibido a través del cauce previsto en el Protocolo existente. Con esta denuncia registrada se activó el protocolo y se conformó la Comisión de Investigación que actualmente continúa realizando entrevistas con posibles personas afectadas o testigos. Una vez la comisión emita el informe final se tomarán las medidas permanentes oportunas. 
5. ¿Si tenía conocimiento de estos comportamientos con anterioridad a su publicación, que medidas había tomado para corregir el comportamiento denunciado?
Esta situación se conoció cuando se recibió una denuncia anónima en el mes de noviembre y se actuó conforme al protocolo establecido en el SNS-O.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 30 de enero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

